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pRoCURADURiA AMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE I"TÉXICO

suBpRocunaouRía DE oRDENAMTENTo rERRrroRrAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-869-SOT-364

RESOLUCÉN ADii¡NTSTRATIVA

:

Ciudad de México, a t 5 JUN 2019

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones !, Xl y XXIX, 6
ftacción !V, 15 BIS 4 fracciones !, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51
fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-869-SOT-364 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación P¡iblica y Rendición de Cuentas de !a Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra), en e!
predio ubicado en calle Atlixco número 159, interior 7, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldfa
Cuauhtémoc; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 14 de marzo de 2019.--

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Ull y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de !a
Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento. ------- -..----:--
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por
obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-
2013 y el Reglamento de Contracciones, todos para la Ciudad de México.-----
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

En materia ambiental (ruido por obra)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ubicado en calle Atlixco número 159, interior 7, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc,
se constató un inmueble existente de 5 niveles de altura. Durante la diligencia se constataron
actividades de remodelación en e! cuarto nivel, por lo que se percibió la generación de ruido.-------

Es de señalar que el artlculo 86 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México establece
que, las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se

a la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dla 29 de diciembre de 2014, dispone que los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los
requ¡s¡tos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto
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de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00

a 06:00 horas de 62 dB (A).---

Asimismo, de las gesüones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimiento voluntário de las disposiciones jurldicas .relacionadas con las materias de su

competencia, se exhortó al propietario, encargado, representante legal y/o director responsable de

obra del predio objeto de la denuncia, a que cumpliera con los niveles permitidos por la Norma

Ambientai para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 generados por las actividades de

remodelación, sin que hasta la fecha de la emisión de !a presente resolución se haya obtenido
respuesta alguna.--

AI respecto, persona! adscrito esta Subprocuraduría ¡ealizóun reconocimiento de hechos en fecha 03

de abril de 2019 con la finalidad de realizar la medición de ruido en los horarios señalados en el
escrito de la denuncia, sin embargo no se tuvo acceso al inmueble objeto de denuncia, por lo que

desde el punto de referencia no se constató la generación de ruido. Mediante llamada telefónica la
persona denunciante manifestó que el ruido había disminuido y ya no generaba molestia.--

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pá¡rafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambientaly del Ordenamiento Territoria! de la Ciudad
de México, 90 iracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327

fracción ll y 403 del Codigo de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el

predio ubicado en calle Atlixco número 159, interior 7, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía
Óuauhtémoc, se constató un inmueble existente de 5 niveles de altura. Durante la diligencia
se constataron actividades de remodelación en el cuarto nivel, por lo que se percibió la
generación de ruido.--

2. Mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las materias de su competencia, se exhortó al propietario, encargado, representante Iegal
y/o director responsable de obra del predio objeto de la denuncia, a que cumpliera con lÓs

ñ¡veles permitidos por Ia Norma Ambientat para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013
generados por las actividades de remodelación, sin que hasta la fecha de la emisión de la
presenteresoluciónsehayaobtenidorespuestaaIguna.

3. Personal adscrito esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos en fecha 03 de
abril de 2019 con la finalidad de realizar la medición de ruido en los horarios señalados en el
escrito de la denuncia, sin embargo no se tuvo acceso al inmueble objeto de denuncia por lo
que desde e! punto de referencia no se constató la generación de ruido. Mediante llamada
telefónica la persona denunciante manifestó que el ruido había disminuido y ya no generaba

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿5. --._-
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----

RESUELVE

PRIIiERO.- Téngase por concluido el expediente en e! que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artlculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Notiffquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma !a Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitoria! de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Cit¡dad de México.-----

Itr

Medeilín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhté_moc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13311 o 13321

Página 3 de 3


